
 

 

Señores:  

JUZGADO NOVENO (9) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN.   

Correo electrónico ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co   

E.   S.   D. 

 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA – PROCESO VERBAL DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL. 

RADICADO: 05001 31 03 009 2021 0002600 

DEMANDANTES:  ROSA AMPARO AGUDELO GUERRA y otros.  

DEMANDADOS: EMPRESA DE TAXIS SUPER S.A., TAX SUPER y otros. 

 

FREDDY FERNANDO JARAMILLO, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi firma, 

en mi condición de Apoderado y Representante Legal para Asuntos Judiciales de la EMPRESA DE TAXIS 

SUPER S.A., TAX SUPER., conforme se aprecia en el certificado de existencia y representación legal que 

se adjunta con el presente escrito, solicito se me reconozca personería para actuar dentro del proceso 

indicado al rubro; y con el debido acatamiento y respeto me permito ante usted señor Juez, CONTESTAR 

LA DEMANDA en el radicado de la referencia, conforme lo dispone el código general del proceso, el 

decreto 806 de 2020 y demás normas procesales, en los siguientes términos: 

mailto:ccto09me@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

(Se entiende por hecho jurídico todo acontecimiento o estado, en general todo suceso o falta del mismo 

al que por su sola realización o en unión con otros, liga el derecho objetivo la producción de un efecto). 



 

 



 

 



 

 

Artículo 2.2.1.6.4. Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Especial. Es aquel que se presta bajo 

la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, a un grupo específico de 

personas que tengan una característica común y homogénea en su origen y destino, como estudiantes, turistas, empleados, personas con 

discapacidad y/o movilidad reducida, pacientes no crónicos y particulares que requieren de un servicio expreso, siempre que hagan parte de un 

grupo determinable y de acuerdo con las condiciones y características que se definen en el presente capítulo”
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